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INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, Veinte (20) de Octubre de dos mil 
veintitrés (2023). Paso el presente proceso radicado bajo el No. 2018-00358-00 al 
despacho de la señora Jueza, con el fin que se sirva proveer. 
 
MARÍA KARINA BANDA HOYOS 
Oficial Mayor 
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Santa Marta, Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para el día 4 de octubre de 2023 se tenía dispuesto llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., no obstante, revisado en detalle el 
expediente advierte el Despacho que no se encuentra notificada la totalidad de la 
parte demandada, por cuanto se encuentra pendiente la notificación de las 
demandadas FUNDACIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
DE LA TRONCAL DEL CARIBE Y SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA-CINDES EN 
LIQUIDACIÓN y CORPORACIÓN SOL NACIENTE, respecto de las cuales no obra en 
el plenario información de sus correos electrónicos para efectos de notificaciones 
judiciales, de hechos reposa constancia de no entrega de los citatorios que en su 
oportunidad fueron remitidos para tal fin. 

Así las cosas, era evidente la imposibilidad de llevar a cabo la diligencia programada, 
y en tal sentido es menester requerir al apoderado Judicial de la parte demandante 
para que en el término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente auto, se sirva allegar al proceso la información actualizada relacionada con 
la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales de las demandadas 
en comento, o en su defecto de la dirección física o en caso de desconocerse una o 
ambas, actuar de conformidad con lo que establece el C.P.T. y de la S.S. en 
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concordancia con la Ley 2213 de 2022, o poner en conocimiento del Despacho lo 
pertinente. 

Ahora bien, como quiera que en el presente asunto aún no se encuentra trabada la 
Litis, por cuanto no se ha notificado la totalidad de la parte demandada, no había 
lugar a pronunciarse sobre las contestaciones de la demanda aportadas hasta el 
momento, ni mucho menos fijar fecha para audiencia, como se hizo a través de 
proveído adiado 25 de septiembre de 2023 (Documento 0037 Expediente Digital), 
máxime porque también se encuentra pendiente decidir sobre el Llamamiento en 
Garantía extendido por el demandado IC.B.F. 

En consecuencia, dando aplicabilidad al control de legalidad preceptuado en el 
artículo 132 del C.G. del P. y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni a 
las partes, se declarará  la ilegalidad  del auto de fecha 25 de septiembre de 2023 y 
en su lugar se ordenará que una vez allegada la información requerida al apoderado 
judicial de la parte demandante, POR Secretaria se surta la notificación respectiva. 

 
Por lo antes expuesto, se, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR  LA ILEGALIDAD  del proveído adiado 25 de septiembre 
de 2023, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado Judicial de la parte demandante para que en 
el término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
auto, se sirva allegar al proceso la información actualizada relacionada con la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales de las demandadas 
FUNDACIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
TRONCAL DEL CARIBE Y SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA-CINDES EN 
LIQUIDACIÓN y CORPORACIÓN SOL NACIENTE, o en su defecto de la dirección 
física o en caso de desconocerse una o ambas, actuar de conformidad con lo que 
establece el C.P.T. y de la S.S. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, o poner 
en conocimiento del Despacho lo pertinente. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA, una vez allegada la información requerida al 
apoderado judicial de la parte demandante, surtir la notificación respectiva a las 
demandadas FUNDACIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
DE LA TRONCAL DEL CARIBE Y SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA-CINDES EN 
LIQUIDACIÓN y CORPORACIÓN SOL NACIENTE, en los términos del C.P.T. y de la 
S.S. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Una vez surtidos los trámites, señalados en los numerales precedentes, 
PASAR el proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES. 

JUEZA 
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